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ESTUDIOS tEGISIATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONATES; Y

purueec¡ón¡ DEL DEsARRotto URBANo y vrvrENDA.

PRESENTES.

En Sesión Pública Ordinaria, celebrada con esta misma fecha, en base a la fracción Vll del artículo 45 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, y con fundamento en el artículo 53 y 59, del Reglamento de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, se acordó turnar por medio electrónico a la Comisión que ustedes

dignamente integran, el Oficio SGG-ARG239120L8, de fecha 25 de julio de 2018, suscrito por el Secretario

General de Gobierno, mediante el cual remite a esta Soberanía iniciativa de ley, suscrita por el Titular del

Poder Ejecutivo del Estado, mediante la cual propone expedir la Ley del Patrimonio del Estado de Colima y

sus Municipios.-

Lo anterior para los efectos legales correspondientes.

ATENTAMENTE.
coLtMA, col.,30 DE JUUO DE 2018.

U"-U^
DIP. JOSÉ CHAVEZ CHAVEZ
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W SECRETARíA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO

Ofic¡o SGG.- ARG 24012018
COEIEBNO DEL ESÍADO UBBE

Y SOBEMNO OE COTIMA

PODER A'ECUTIVO

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO,
Presentes.

Por instrucciones del c. LlC. JOsÉ IGNACIO PERALTA sÁNCHEz,

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, turno a esa

soberanía para su análisis, estudio y aprobación en su caso, la lniciativa de Ley

con Proyecto de Decreto por el que se expide:

. Ley del Patrimonio del Estado de Colima y sus Municipios.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial

saludo, reiterando a ustedes las muestras de mi atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE
.SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN'

Colima, Colima a 25 de jul¡o del 2018

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

,".o.M*" /*'^'.,r

lr c0)0fiL§0 Dfl. r5f,1r» r)r
0rREccl0*6mocESos tEGrstATtvo

RECIBIDO
3 0 JUL. 2018
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CC. DIPUTADO PRESIDENTE Y DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA
MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTES.

JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, Gobernador Constitucionat det Estado
L¡bre y Soberano de Colima, en ejercicio de la facultad que al Poder Ejecutivo
Estatal le confiere el artículo 39 fracciones ll de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Colima, tengo a bien presentar y poner a consideración de
esta Quincuagésima Octava Legislatura del Estado la presente lniciativa de Ley
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Patrimonio del Estado
de Colima y sus Municipios, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

De conformidad al artículo 106 de la
Soberano de Colima los bienes públicos
Hacienda Pública.

Constitución Política del Estado Libre y
y privados del Estado forman parte de la

En relación a la disposición señalada, la propia Constitución Estatal establece la
obligación del Estado de velar por la estabilidad de las f¡nanzas públicas y de la
hacienda pública estatal y municipal, coadyuvando a generar condiciones
favorables para el crec¡m¡ento económico y el empleo en la entidad.

Atendiendo a los mandatos constitucionales expresados, el Plan Estatal de
Desarrollo 2016-2021, plasmó como objetivol de este gobierno la realización de
acciones tendentes a la modernización de la administración pública para proveer
bienes y servicios de manera transparente y eficiente, con el fin de mejorar la
competitividad en el Estado; y como estrategiaz la obligación de actualizar el
¡nventario y los mecanismos de administración de los bienes patrimoniales.

Por lograr lo señalaCo, se requiere de un análisis a profundidad en la mater¡a, con
el fin de identificar las áreas de oportunidad, y a eu vez, los rnecanismos que
garanticen un adecuado manejo del patrimonio del Estado, y generar certeza tanto
para la Administración Pública como para los gobernados, garantizándoles a éstos
últimos que los bienes que forrnan parte de la Hacienda Pública se encuentran
administrados de rnanera racional y eficiente.

l Objetivo |v.2.3 Plan Estatzl de Desarrollo 1016-2021
2 Estrategia |V.2.3.10 Pian fstatal de Desarrci¡o 2016-2C2!

"Año 2018, Cenr,-'narir-' dei nataiicio del r:scritor nlex¡c¿ra i¡ irn¡versirl Juan José Arreola"
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En ese sentido, en la legislación vigente se detectaron principalmente tres aspectos
que pudieran estar creando incertidumbre en este rubro:

. El primero, consistente en la regulación dispersa de la materia patrimonial,
toda vez que se encuentra normada en dos ordenamientos distintos, uno para

el Estado y otro para los munic¡pios, lo que implica que no exista unificación
de criterios en el desarrollo de mecanismos y procedimientos para la
administración, uso, manejo y destino de los bienes que forman parte del
patrimonio público;

. El segundo, relativo a la existencia de disposiciones jurÍdicas desactualizadas,
como es el caso de la Ley del Patrimonio del Estado de Colima, que fue
publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 24 de enero de
2009. La referida norma, contando con casi una década de existencia jurídica,
no ha experimentado reforma alguna, estando desfasada en diversos de sus
contenidos.

Por su parte, si bien la Ley del Patrimonio Municipal del Estado de Colima
cuenta con una existerrcia más longeva que la del Patrimonio del Estado, ésta
por lc menos ha sido objetc de una reforma, publicada en el Periódico Oficial
del Estado el 1 1 de agosto de 2012.

Lo anterior es muestra de la poca actualización a la que han sido sometidas
ambas normas, demostrando su carencia de disposiciones modernas y
acordes con los requerimientos actuales en materia patrlmonial; y

o El tercero, concerniente a la laxitud en la regulación, ),a que no cuentan con
disposiciones que regulen de forma pormenorizada los procedimientos y
mecanismos para la administración, uso, manejo y destino de los bienes que
forman parte del patrimonio público.

Ante los referidos hallazgos, y con el objeto de hacer primar el principio de legalidad
en la administración y disposición del patrimonio del Estado cle Colima, se propone
para la aprobación del Congreso del Estado, una nueva Ley en la que se hace un
ejercicio exhaustivo de los requerimientos del Estado y los Municipios en la materia,
para estar en la posihilidad de unificar en una sola norma ambos árnbitos, teniendo
siempre como eje rector el pleno respeto de la autonornía del municipio libre
prevista por los artíoulos 115 de la constitución política cle los Estadcs unldos
Mexicanos y 90 de la constitución Política del Estado l-ibre v soberano de colinra.

2

----.<
"Año 2018, centenario der nataric¡o del escritor mexicanc y universal Juan José Arreola,,
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Esta nueva legislación contempla las mejores prácticas que en el ámbito federal se
aplican a la administración del patrimonio de la federación, así como
procedimientos y mecanismos novedosos para llevar a cabo el registro, inventario,
uso, aprovechamiento, adquisiciones y disposición de los bienes muebles e
inmuebles propiedad del Estado y de los municipios, entre lo que destaca:

o El ámbito de aplicación de la ley. Además de regular a la Administración
Pública Estatal y Municipal, contiene lineamier¡tos a observar por el Poder
Legislativo y Judicial, con la finalidad de que el ejercicio de estos poderes
sea acorde a los principios de la ley, y administren sus bienes con sujeción a
iineamientos y reglas claras.

. Régimen de los bienes. Prevalece la clasit'icación clásica de los bienes
concerniente al régimen de dominio público y rég¡men de dominio privado,
sin embargo se generan rnecanismos ágiles para la transmutac¡ón de los
mismos, y se establecen de manera puntual sus características.

. Atribuciones de las autoridades en materia patrimonial. Se prevé un
catálogo de diversas autoridades estatales y municipales en la materia,
haciendo una delinritación clara de sus funciones, prerrogativas y
obligaciones.

s Arrendamient0 y adqu¡sición de bienes. Se rnrponen mecenismos
rigurosos para que el arrendamiento y adquisición r.!e bienes públicos se
realicen apegados a los principios de legalidad, austeridad y transparencia,
debiendo la autoridad, en todo momento, priviiegiar e! uso de los bienes de
su propiedad por sobre la adquisición o arrendamiento de nuevos bienes,
buscando generar ahorros significativos en este rubro.

Enajenacíón de bienes inmuebles. Se estipulan claranrente las vías y
requerimientos de la autoridad para enajenar sus bienes inmt¡eL.lej,
otorgando certeza a los procedimientos mediantes los cuales deben llevarse
a cabo. Además, se prevé el procedimiento de |eversión al que tíene derecho
la autoridad cuando algún bien otorgado a un part¡cular no se ulilice para el
objeto que fue destinado.

Enajenación de bienes muebres. como una cle ras principares novedades
de esta ley. se reguran rcs procedimientos cle licitación pública, invitación
i'estringida, a<.!judicación directa, y subasta pública rnediante los cuales la
autoriclad ¡lrede verrcier lcs bienes rnu--bles rle su prc¡:,iedacl. At respecto, es

"Año ?01u, centrirario d¿r nate:icrc cler escr¡tor nrexi(:cn, y rrniversal Juan.José Arreola,,
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públ¡co y sabido que esta Admin¡stración Pública, con el ánimo de captar
recursos y modernizar su inventario, ha llevado a cabo procedimientos de
subasta de bienes muebles al público en general que, si bien encuentran
sustento de disposiciones reglamentarias, Ias mismas no encontraban
resonancia en la legislación de la materia, laguna jurídica que fenece con
esta nueva normativa.

Avalúo de bienes. En la legislación vigente no existe disposición alguna que
tienda a regular la realización de avalúos de bienes para su adquisición o
enajenación, por tal moiivo la norma propuesta cuenta con un capítulo
especifico para estos fines, previendo qué autoridad estará facultada para
llevarlos a cabo y cuáles serán sus requerimientos para cobrar validez.

Concesiones. Se regula de manera detallada el piocedimiento para el
otorgamiento de concesiones, sus implicaciones, consecuencias jurídicas, y
sus formas de extinción.

Procedimiento de recuperación de bienes inmuebles por la vía
administrativa. Se adopta un procedimiento administralivo ágil para que la
autoridad, en pleno respecto a los derechos de audiencia y defensa clel
ciudadano, pueda recuperar la posesión de los bienes inmuebles de su
propiedad cuando un particular explote, use o aproveche un inmueble estatal
0 municipal, sin haber obtenido previamente concesión, permiso o
autor¡zación, o celebrado contrato con la autoridad ccmpetente; cuando el
particular haya tenido concesión, permiso, arrtoriza,;ión o contrato y no
devoh/iere el bien al conciuir el plazo establecido o lr: dé un uso distinto al
autorizado o cc¡nvenido, s;n contar con Ia autorización previa clel ente público
concedente de inmuebles competente; o cr¡ando el particular no iumpla
cualquier otra obligación consignada en la concesión, permiso o autorización
respectivo, o se actualice alguno de los supuestos de nutidad, revocación o
caducidad de concesión que establece la presente Ley.

Registro de bienes, s¡stema de información inmobiliaria e inventario de
bienes. se busca que la autoridad tenga .n contror estricto de ros bienes
que tiene bajo su propiedad o posesión, estableciendo obligaciones prru i,
debido registro ante er rnstituto para e¡ Reg¡stro der rer¡itorio der Esiacro decolima para er caso de ininuebres, y para er caso de muebres s, intejraciJn
a un catálogo e invcntario, permitiendo su aclecuado ccntrol e identificáción.

"Año 2018, Cetrtenorio dcl natai;cio del es,¡tcr mexican. \, rriri*ctill.,uar: José Arreola,,
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. Del¡tos, infracciones y med¡os de defensa. Se tipifican algunas conductas
y se sancionan administrativamente otras que atentan contra el patrimonio
del Estado o los municipios, con el fin de sancionar tanto a los servidores
públicos como a los ciudadanos que hagan mal uso de ellos o que generen
un lucro indebido de los mismos. Por su parte, se prevén medios de defensa
en contra de las declaratorias, acuerdos y demás resoluciones
administrativas derivadas del cumplimiento de la ley.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la
siguiente lniciativa de Ley con Proyecto de:

DECRETO

ÚrulCO. Se aprueba la expedición de la Ley del Patrimonio clel Estatjo de Colima y
de sus Municipios, en los siguientes térnninos:

LE'/ DEL PATRIMONIO DEL ESTADO DE COLIMA
Y DE SUS MUNICIPIOS

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

DE LA NATURALEZA Y
OBJETO DE LA LEY

A!'tículo 1. Objeto general de la Ley

1. L? presente t-ey es de .oiden público y cfe obsenrancia general ,/ liene »orcbjeto estabrecer ros bieires que ccnitituyen et patr,rno-nio-d;i 'E;ü;"j"
corirna y sus rrlurricipio:, 

, 
regurando su- regimón ,r" Járriri"l'iuü[t..o,administración, uso, aprovechamiento, adquisicün y disnosición.

Artículo 2. Objetivos específiccs de la Ley

1. Son objetivos de esta Ley:

l' Estabrecer ros bienes qu.e ccnstituyen er patrimonio del Estado y de rcsMunicípios, así como su régimen ¡r.u.rá;co;- 
'"""

'^i:,) 1il.r8, Cr:ntrr,)arir, (le! r)ata: aio del escritc:. nri:xican<: ,, uit¡\,er!al Juan jos é Arreola,,
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ll. Determinar las facultades y atribuc¡ones de las diversas autoridades
estatales y municipales en materia patrimonial;

lll. Regular los actos de Cominio sobre los bienes del Estado y de los
Municipios:

lV. Regular la asignación de los bienes inmuebles del dominio público;

V. Regular el registro, adquisición, enajenación, incorpcración, catálogo,
inventario, control y administración de los bienes inmuebles del Estado y los
Municipios;

Vl. Establecer la distribución de competencias entre las dependencias
administradoras de bienes inmuebles en el Esta<lo y en los Municipios;

Vll. Regular el procedimiento para la concesión de b¡enes inmuebles de dominio
¡.,úLrlico riei Estado y los fi4unicipios;

vlll . Regular los procedimientos de avahio sobre los bienes que const¡tuyen el
patrinrcnio del Estado y los llunicipios;

lx. Establecer las bases para la integración y operación (!ei sistema de control
Pahimonial Estatal y de los Municipios; y

x. La determinación de delitos e infracciones en rnateria de administraclón de
bienes del Estado y sus Municipios.

ex<;epción de los siguiente::

L i.os hienes t¡ue pcr su
rspecÍficas; y

Artículo 3. Aplicación de la Ley

l. Los bienes del dontinio público y
l-eoislat¡vo v .,udic;al. así como de
disposiciones rie este ordenamientc)

privadc de los poderes Ejecutivo,
los [t4unicipios, estarán sujetos a lasy scmetidos a su jurisdicción, con

oro¡ria rratuialeza sean r.egulados por ley*s

ll t-os bienes prr:pie<J"1,1"_ 
:^rg:i,:Ios prihticos desce,:tretizaclos, emp!.esasde participación y fideioon risos púbriccs ertires y mrrnicrpares, así como rcs

'Año 2019' centena r¡o der natai¡cio der escritor mexicano y unívefiar Juan José Arreora,,
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relativos a los órganos autónomos previstos en la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Colima.

?-. A los l.'ienes referidos en las fracciones I y ll les aplicará la presente Ley en
lo lio ¡;:'erristo por los oldenannientos que los rigen, siempre que no se
oponga a lo establecido por los mismos, en cuyc caso prevalecerá lo
IndicaCo en la norma especial.

Artículo 4. Supletoriedad de la Ley

1. A falta de norma jurídica expresa, se aplicarán supletor¡amente el Código
Civil para el Estado de Cclima, el Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Colima y la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de
Colima y sus Municipios.

Artículo 5. lnterpretación de la Ley

'1 . En caso de duda sobre la interpretación de las disposiciones de esta Ley, se
estará a lo que resuelva, para efectos ad rnl¡tistrativcs, la Secretaría de
Adrninislracióii en el ámbito del Poder Ejecuti.rr:, y las unidades
acrn inist|ativas conipetenies en rnate¡ia patrimonial dc los poderes Judicial,
Legislativr: y tie los Municipios.

Articulo §. Definiciones generaies

1. Para los efectos de esta Lcy se entiende por:

l. Bienes: a los bienes inmi¡ebles y muebles cle
los Municipios resDectivanlente;

los Po¡jeres del Esfádo y de

ll. Bienes inmuebres: a ros bienes inmuebres prcpiedad de ros porjeres derEstado y de los Municipiol respectivarnente;

lll. Bienes muebies: a ros bienes muebres propiedad de r¡s poderes der Estadoy de los Municipios respectivamente;

lV. Entes púl_.iiccs: ¿r los, pode!.es Ejeculivc, t-errisl:1:,ro y Judicial, ,¡ losMr:nicipios, a'.:í cr:irro rr,s dependánci; 
-il'É 

p,,i*iní.rr..]o-r- 'p¿i¡riá,
i. ei-rlralizacla ciel Este,Jo y:os tril,_inicipios; 

-

' .6.tiJ ?.018, Cc.t.,tir¡o iicl nat¿. :i, d;l ¿s¡:r.itcr nrLixi.anr) i, unii,¿ria,,.J.an losé r\rreola,,
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V. Gobernador: al Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Colima;

Vl. lnstituto para el Registro: al lnstituto para el Registro del Tenitorio del
Estado de Colima;

Vll. Ley: a la Ley clel Patrimonio del Estado de Colima y sus Municipios;

Vlll. Poder Leglslativo o Congreso del Estado: a la Asanrblea de Diputados
clepositaria del PoCer Leg¡slativo del Estado;

iX. Poder.Judiciai: al Poder.ludicial del Estado; y

X. Secretaría de Administración: a la Secretaria de Á.dministración y Gestión
Pública del Gobierno del Estado.

Artículo 7. Protección de los intereses patrimoniales del Estado y los
Municipios

1. Las secretaría de segur,dad pública, así cornc la Fiscalía General rlel
Estado, prestarán el auxilio necesario cuando formalmente les sea requerido
por los entes públicos respectivos, con el Íin de sal'¡aguarrlar los intereses
patrimon¡ales del Estado y Ce lcs Municipios.

Artículo 8. Uso de lcs bienes inmuebles

1. Los bienes inrnrrebies pricritariamente se destinarán ai sen¡icio de los entespúblicos, r"rrediante decreto o acuerdo adnrin istrativo, 
"n "r 

qru 
'ra

escecificará ra institución riesrinararia y el uso autorizacro. se poara iástinarun rnisrno r¡ien inn-'uebre para er sen,iclo ce disrintos unt". p,:úüor, ;il;;"que con ello se cumplan lL:s requer¡mientos de dichcs ".idt;;;;r*i;";,t¡so adecuado_

2 Los usos que se den a.ros tares inmuebres, deberán ser comparibres con losprevistos en ras disposicic.nes en materia áe áesarroltc ur¡anó áeiÉrt"á;y
3l':i::';":"J§:porrcliente' 

uti to'o t"n' .l-virir artist;co 
" 

iii.tá"*-qr. 
",

Artícuio g. propieclarl de los bienes muebles de los entes ¡rúblicos

,,!\ñn:l,7g, 
Certe,trr¡o,Jel natai cio Cel csc!.itci mex:cano y irriivar:,:i Juan José Arreola,,
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1. Pertenecen al Estado y a los Municipios todos los bienes muebles de los
diversos entes públicos estatales y municipales respeciivamente.

CAPíTULO II

REGíMENES DE LOS BIENES

Artículo 10. Regírnenes de los bienes del Estado y Municipios

4

L

il.

Los bienes Cel Estado y Municipios están sujetos a los siguientes regímenes:

Dominio público; y

Dominio privado.

SECCION PRIMERA
RÉGIMEN DE DoMINIo PÚBLIco

Artículo 11. Régimen de dominis público

1.

i.

il.

Se encuentran sujetos al régimen de dominio público:

Los blenes de uso común señalados en el artículc 13 de la presenle Ley;

Las aguas que, conforme al artículo 27 de la Constitución polÍtica de los
llstaclos Unidcs Mexicano..i, cor!.esponden al Estado y estén <.lestinadas a un
senricio público, así como los cauces, vascs y riberas de las mismas;

Los terrenos ganados natrlral o artificialrnente a ios ríos, arroyos o corrientes,
lagos y lagunas;

Los recursos naturares q(..1 no sean nrateria cie regur:ción en ra regisrac!ón
federal;

Los inmuebres destinados por er Estado o ros MLrnicipios a un serviciopúblico y ros equiparados a estos conforme ri ..,rúrür: ¿" r, pr"iáni" Láv;-

Los inmuebles cje los organisrnos paraestatales y paramunicipalesclestinados a su infr.aestrur;turá o a! rlesarrtllo .1" ,* fr]r.¡on"r;

.\ñc 2C1B, ae n tc ¡¡a rio ¡Jel nata t;.;o da i ,rs:r¡tc nt t):ia:t r11) j/ un;Jel sal Jriarr losé Ar reola,,

ilt.
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vill.

Los inmuebles que por Acuerdo del Gobernador o del Ayuntamiento
respectivo pasen a formar parte del dominio público por estar bajo el control
y administración de alguno ente público estatal o municioal;

Los inmuebles de valor histórico y cultural que se encuentren dentro de su
territorio y que no sean propieCad de la Federación o de particulares;

lX. Cualesquiera otros ¡nmuebles declarados por la ley como inalienables e
imprescriptibles;

X. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores;

)(1. Las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra artística incorporada o
i:dheriila perrrlanentemente a los inmuebles del Estado o de los Municipios,
úLr'/a conse!'vación sea de interés general; así ccmo los muebles de
propie<lad esiatal o municipal que por su naturaleza sean insustituibles,
c.i!r]o docrirrrentos y expedientes de las oficinas, ma:lrjscl.itos, incunables,
edi¡lones, ljL,ros, documentos, pub!icacicnes periódicas, mapas, planos,
folletos y grahados imporiantes o raros, así corno la:; colecciones cle esos
l¡iene.s, colecciones cieniÍficas o técnicas, rje arrnas, numismáticas y
lllatélicas, archivos, fonograbaciones, pe!ícuias, videos; archivos fotcgráficos,
cinlas magnetofón¡cas y cualquier oko objeto que (:ontenga imágenes o
son¡do y las piezas artísticas o históricas de los museos; y

xll. cualqu¡er otro l¡ien que, rnediante Ac,.rerdo, pase a formar parte del régimen
de dominio público.

2. Los bienes propiedad de rcs entes púbricos serán considerados sujetos ar
ré5;inren de don¡inro ¡_,(rblicc atendie¡Co al uso y destino qr";;1";;ürg;;,
siem.re qr'e ercuadren e¡r argrnc d* rcs supuest,>s previstos 

"n 
ui prarünü

i,rtícLil!.

3. r'os r:ienes r;eñ:rarios en ,.r presente articuro pocl.án c¡mbia¡. de réginrr:n der:r';piedad rnediante Acuerrro.cre t)esincorporalión, e. !os 
"".o. 

qu".'iio ,"Jnútile.s o inalspensables para la prestaci¿r;;';; ser,..i,;ir.r púbiico o dejen cie

4. Los bienes ininuehles sui.)los
contribuciones o irnpucsto:j de

al régimen de riornlnro oúblic,r lto causar áncarácter estatal o rnuni¡ ,-..,al

"/.ño 2C18, Cent(,.jr¡1.io del nata, c¡o dpl escritcr r¡s¡¡¡¿¡¿ y ¡nivi,ts_¡!juan José Arreola,,
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Artículo 12. Bienes equiparados a los de dominio público

'l . Asirnisrno, son bienes de dominio público estatal o municipal por estar
,.ie:!:rla,ios a un servicio público, conformando los señalados en la f¡'acción V
,.lel ar{ícuk¡ f i de la presente Ley, los siguientes:

l. Los recintos permanentes Ce los Poderes del Estado y del Cabildo Municipal
respectivo;

!1. Los bienes inmuebles destinados al servicio de los poderes Legislativo y
Judicial;

Ill. Los bienes inmuebles destinados al servicio de las dependencias de los
Poderes del Estado y de lcs Municipios;

lV. Los bienes inmuebles destinados al servicio de la Fiscalía General del
Estado y de los órga;ros estatales autónomos reconocidos por la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coli..na;

V Lo3 eciificios rir: cuaiquier género destinados a oficinac públicas del Estado o
ce los l,4unicipios;

V¡. i-cs ¡:,:'eciios rústicos dirc',:tarnente utilizados en los senricics públicos del
Estado o los fi/unicipios:

vll. Los establecirlrientos fabri:es administrados clirectame¡te por e! Estacio o por
los Municipios;

vlll. Los inmuebres de propiedrd estatal destinados ar ser,,icio de los Mu;ricipics ylos prestados o arrendatjos para servicios u oficinas f"durrr";;-;l;, ;"propiedad municipal prestados o arrendados para servicios u oficinasfeCerales o estatales; y

lx cuaresq'iera otros adquiridos poi er Estaco o ios Municipios por
f ¡.cced¡ntientos de derecht¡ prrblico.

2 ¡le eqriiparán ¿: ros anteric;es rcs afectos medianre Deciaratoria a actividadesire interés soLriiir a rargc de ascciacicnes-cl"srituci:lres"pñ;,f; il;;;p;.rsi¡:rr propósitou tje luc .o.

"Año 
2019' centenario der 

'at¿:r:i() 
ccr cscr¡tcr nrexiaano y un¡verssrJrao Jósé Ar¡cora,,
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Artículo 13. Bienes de uso común

1. Son bienes de uso común:

l. Los caminos, carreteras, puentes y vÍas públicas de jurisdicción estatal o
municipal;

ll. Las presas, canales y zanjas construidas por el Estado o los Municipios
scbre ríos y arroycs de ju, isdicción estatal o municipai, para el riego u otros
L:s,rs de utilidad pública;

lll. l-as plazas, paseos, jardines y parques públ¡cos;

lV. Los montes, bosques y parques naturales que se destinen a fines de interés
público y que no sean propiedad de la Federación o de los particulares; y

V. Los rnonumentos artísticos e históricos y las construcciones levantadas por
el Estado o los Municipios en lugares públicos de su propiedad, para ornato
o comodidad de quienes los visiten

2. cualquier persona puede usar los bienes de uso corrrrn, sujetáncose a las
restricciones establecidas ¡:or la ley. para aprovechar¡ientoi especiales se
requ¡ere concesión otorgaila en los térrnlnos cle la presente Ley.

3. se co-ncede acción ¡,opurai para denunciar todo hecrro que artere o tienda a
rnodificar e! uso, destino o aprovechamienlc cie ros brenes , qra ," iur¡"r"
esie artículo.

Artícul'-' !4. caracteristicas jurídicas de ros bienes i:ajo er régimen de dominiopúblico

l. Los bienes bajo er régimen de dorninio púbrico son Inalienablesimprescriptibies e inembargabres y rnientras no viríe su ,¡tr".¡¿, j.ii,i".,'..estarán sujetos a hipoteca, ni acción reivi,ldicatorra o oe posesión definitiv:-r ointerina Dichos bienes estarán supedit"¡; ;l;; sigu¡entes prescripciones:

r' Los particurares y ios enies plibricos únicamente pocirán adquirir er uso oap:.ovechamiento de estos ¡¡enes me¿¡anlu'"áÁ..ri'0,,,, ;i;;;;il;,;r;ilr;o ticencia, en los té¡r¡inos ,,egutados ;;'e;i.;; y, en su caso, en los ¿e tal

',.Añc 2f_!.!fi, .,; le,ra'io ri+l riata I ::io .¿l e:c¡-!tDi nltxia;.t no y itn¡v¿, .;t I Juen José Arreola,,
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PODEREJECUTIVO

leyes especiales que al efecto les resulten aplicables. Únicamente podrán
otorgarse dichas modalidades cuando concurran causas de interés público;

ll. Los apro,rechamientos accidentales o accesorios compatibles con la
natu¡aleza de dichos bienes, como la venta de frutos, materiales o

desperdicios, se regirán por el derecho comÚn;

tv.

l.linguna servidumbre pasiva pcdrá imponerse, en los términos del derecho
común, sobre los bienes de dominio público. Los derechos de tránsito, de luz
y otrcs semejantes soL:le dichos bienes, se regi!'án por las leyes y
reglamentos administrativos respectivos; y

Serán nulos cie pleno dsrecho los actos por los oLie se const¡tuyan o
inscriban gravámenes sobre bienes del dominio público.

Artículo 15. lmplicaciones de las concesiones, permisos y autorizaciones

1. Las concesiones, permisos y autorizaciones sobre bienes sujetos al régimen
de dominio público del Esiado o de los Municipios no crean derechos reales,
otorgan simplenrente frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el
rierecho de realizar los usos, aprovecharnientos o explotaciones, de acuerdo
r;on las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la
concesión, el permiso o la autci'ización correspcndie nte.

ST:CCIÓ].¡ SEGUNDA
RÉGIMEN DE DOTT,IINIC PRIVADO

Artículo 16. Régimen de domir¡io privado

1. Se encuentrar! sujetos al régimen de dorninio privado:

L Los hlenes de ciorrr.nio :rúblico que por A,cr-terdo rl:l Gobernador o del
Ayuntamier-rto respectivo, r:ean desincorporadog con el objeto de que puedan
estar afectos a cambio de régimen de propiedacl, a su enajenación o
gravamen;

l!. Los q.e por Acuera'o del Gobernador o del Ayr.rntanrianro respectivo, dejen
o'e rlestina¡.se a la ¡.,r.estaeón de un selvir.;io públic<l;

'ilñ u 2018, Ccntr nJ riú rlel ¡r at¿ i,i io del (:scr;io r n !.ti1¡can¡ )r ui:iv¡r ;¡i -ruan José Arreola,,
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lll. Los que no siendo del dominio público, estén al servicio de los entes
públicos, necesarios o indispensables para el cumplimiento de sus fines;

lV. Los que hayan formado parte de un organismo paraestatal o paramunicipal
que sea objeto de liquidación, disolución o extinción;

V. Los bienes que, formando parte de! patrimonio del dominio público de los
entes públicos, sean susceptibles de ser destinados mediante la
desincorporación respectiva en los términos de esta ley, a programas
estalales o municipales de vivienda popular;

Vl. !-os te!'renos vacantes en jurisdicción estatal o municipal; y

\./ll. Los derrás inmuebles y liuebles no comprendldos en el artículo 1 1 de la
presente L ey que adquiera el EstaCo o los It4unicipics por cualquier título
legal.

Articulo 17. lnccrporación de bienes de régimen de dominio privado al
régimen de dominio público

l. Los bienes sujetos al régimen de dominio privado a que se refiere el artículo
l6 de la presente Ley, podrán pasar al rég¡men de dorrlinio público mediante
Acuerdo emitido por el Gobernador o el Ayuntamiento respecti,ro, cuando
sean destinados al uso connún, a un servicio público o alguna de las
activiclades que se equiparen a un seruicio público o qtie de hecho se utilicen
para tal fin.

ArÍícr-rlo'i{1. Ariguisición dc innruebles del dorninio pri'rado por prescripción a
ia'.,cr ti¿ l.)a !'ticu lares

'i. ¡-os particulares prieden acquirir por prescripción los inmuebles <ie dcn-rinio
privarlo <.!el Estado. En esf¿ supuesto, ls prescr.ips¡ón le regirá por el Código
Ci'¡il para el Estado de Col:ma, pero se clLrplicarán los p:azoi.

TíTULO SEGUNDO
DE LAS FACUI..TADES Y ATRIBUCIONES DE LAS AUI'ORIDADES EN

MATERIA PATRIMONiAL

CAPíTULO 
'FACUL.]-ADES Y A'TRIBUCIONES DEL GOBET?¡I.CDOR

' Añc 2013, conten¿rio dei nata :ioder oscritor rn.:x¡cano,,/ un¡vers¿rJuanJosé Arreora,,
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Artículo 19. Atribuciones del Gobernador en mater¡a patrimonial

i. Scr aliibt¡ciones del Gobernador en materia pakimonial, las siguientes:

I. lncorporar al régimen de dominio público un bien que fcrme parte del

régimen de Cominio privado estatal, siempre qr're su posesión corresponda al

Estado;

ll. Destinar med¡ante Acuerdo un bien inmueble propiedad del Estado a un

servicio público o a un ente público estatal;

lll. Emitir, a través de la Secretaría de Administración, las bases generales

conforme a las cuales se sujetará el uso, vigilancia y aprcvechamiento de los

bierres de dcrninio público y privado y, en general, aquellas que sean

necesarias para el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los

:'eglamentcs t¡rte de la misma deriven;

i\,'. l)esin:orpcrar del régimeri de dorninio público, ett los casos en que la ley lo

i..!i'iliit§, un bieitque iraya dejado de iltilirarse en el fin respectivo;

\,/. l:jú:cit3r las ¿rcciones que en derecho proceCan para obtener, mantener o

recuperar la propierlad o posesión sol¡re los bienes dei Estatlo:

Vl. Ordenar la remoción de cualquier obstáoulo creadc natural o artifioialmente
que impida el uso o destino de los bienes inmtlebles del Estado;

Vll. Suscribir contratos de compraventa que celebre el Gobierno del Estado;

Vlll. Revocar o cancelar aCrn!nistrat¡/amente los acuerdos, concesiones,
permisos r) ar,rtorizaciones de autoridades, sen,idores núblicos o ernpleados
cie la administreción públir:a del Esiado, que carezcan Ce las facultades para
enritir dichos ai.ruerijos, cc:rcesiones, permisos c autcrisaciones; los Cictados
en coir! iavenr;ii:n cie la pleserlte Ley o de otras dispc'siciones aplicahles; o
i:.(:r (:rror, dci. o y¡cienci.:, que peijudiquen c restrir':jan los derechos del
',-.s{atic o ile eirles pübliccs, sin perjuicic; de Ia..; responsabilidades
i¡clm inistrativas en que inc,.:r.ran los serv'idores ¡rúblicos invol-icrados;

"Añc 201.8, Cente:1ario de¡ na ta,,.-io drl escr itor mexiaa,to y univer .;:l Jua.1 José Ar ieola,,

ls 
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lX. Gestionar con el Gobierno Federal para que ceda o done a título gratuito a

favor del Estado, los bienes propios de la Federación que se encuentren en
territorio estatal y no estén destinados a algún servicio pÚblico social;

X. Autorizar la aCquisición Ce bienes que requieran los entes públicos en el
caso de ílue no ee ciispongan de los suficientes o adecuados, de
cci¡f.-lmidaij con las disposiciones legales aplicables;

XI. !-as rienrás que se establtzcan en la presente Ley, st: reglamento y demás
d is¡-ros ici o nes apl i cab !es.

2. i-.as atribuciones previstas en las fracciones V, Vl, Vll y Vlll del presente
artículo podrán ser ejercidas indistintamente err representación del
Gobernador por el titula: de la Secretaría de Adn'rin¡stración o por el

' Consejero Jurídico del Pocler Ejecutivo del Estado.

Artículo 20. Atribuciones adicionales del Gcbernador en m¡teria patrimonial

1. Cuando a juicio del GobernaCor ex¡stan motiyos cr.te lo ameriten, podrá
abstenerse cle expedir las resoluciones concretas o de seguir los
procedimientos a que s.; refiere el afículo 19 de la presente Ley. El
proced¡¡niento a segr¡ir se trarnitará su..narianrente '¡r dentro de él podrá
solicltaise la ccupación adininistraliva de los tienes en lcs términos previsios
fioi e-qta Ley. -fales resol-¡ciones podrán ser reclamacas ante el Tribunal de
,JLr:¡ticia A,-Jrrinistrallva clel Éstado.

CAPíTULO II

FACULTADI:S Y.{TRIBUCICNFS DE LAS
AUTOr:!DADES ¡IUNICIPALES

Artículo 2f . Atríbuciones de lo5 Ayuntamientos e n materia patrimoniat

1. Son atribuciones de los Ayuntamientos en materia paf riironial, las siguie¡..!tes:

l. Solicitar al Gobernador lr¡ expiopiación de bienes nlf causa de utilidacj
ptiblica;

IL Adqri!rir lcs hie iies rteiesa."ios ¡titra su Íuncicrn a:l iento;

" ¡.i'..t ?llil, cc.t!rreric (r¡i nata.icio det e!cr¡tor r)-:3vicano y univerier iuan José Arreola,,

l-\ - _ __
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lll. lncorporar al régimen de dominio público un bien
régimen de dominio privado municipal, siempre que su
al Municipio respectivo;

lV. Desincorporar del régimen de dominio público, en los
permita, un b¡en que haya dejado de utilizarse en el fin

i(i. l onrar las rne did:ls admi,ristrativas y jLrrklicas para
recuperar la posesión de lcs bienes sujetos al rég¡men
términcs de los previsto pc r esta Ley;

Xll. i-!er.,ar los inr¡ei':tarios y c,:ntroles señalados pcr este
Cficialia Mayor;

V. Enajenar los bienes inmuebles del patrimonio rnunicipal:

Vl. Enajenar los bienes muebles del patrimonio municipal;

Vll. Autorizar el arrencianrienlo, uso o comodato de los Lrlenes municipales en
términos d¡- esta ley;

Vlll. ;\t¡torizar la ccncesión de los bienes del dorninio público del mun¡c¡pio, en
térnrinos de esta ley;

Revocar c cancelar administrativamente los acuerdos, concesiones,
permisos c autorizaciones de autoridades, senvidores públicos o empleados
de la adnrinistración pública municipal, que carezcan de las facultades para
ernitir dichcs acuerdos, cc;rcesiünes, perrnisos o autcr:zaciones; los dictados
en conlravenciún de la presente Ley o de otras dispc'slciones anlÍcat¡les; o
por error, dolo o violencia, que perjudiquen o restiinian los derechos del
Municipic o de entes públicos, sin perjuicic de !as responsabilidades
administrativas en (lue incurran lcs servidc'res p(tbliccs invoiucrados;

Dictar los re¡lamentos i.i que se deben sujetar e! uso, vigilancia y el
aprcvecharn ier rtc cie los bienes sujetos al rég!nrerr <le dominio público
nnunicipal;

que forme parte del
posesión corresponda

casos en que la ley lo
respectivo;

cbtener, mantener y
cle dominio público en

l-ey, a tiavés de su

xll!. Destinar biener; ir::'nueb,les propiedac del nrunicipio ¿r ,.:ra función o servicio
púi,¡lico: y

"Áñ:2013, Cf.¡,tari.ri1).J:i ¡at., .;irr ri:,1 c;:riicr rr:,x!cir1o,.,,r-,ll.,l::l _ruan ios,i Ar.reola,,
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XlV. Las demás que se establezcan en la presente Ley, su reglamento
disposiciones aplicables.

2. Las atribuciones previstas en las fracciones lV, V, Vlll y lX del
artículo requerirán una '.rotación de Cabildo de cuando menos
terceras par{es de sus ¡ntegrantes.

rtiia :t0'18. ct)rtcrrrrio liei nat¡i,clo c:! csarit,.rr mexiceno y tinivrrrs:l luan José Arreola,,

'

y demás

presente
las dos

CAPíTULO III
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL

.lrrtícujo 22. Atribuciones de lcs Poderes Legislativo y Judicial en materia
¡:a t:'irnlnial

1. Son iriribuciones del Poler [.egislali..ro y del Pcrder Judicial en materia
palrimonial, las siguientes:

l. Adquirir bienes inmuebles con cargo al presupuesto dc egresos que tuvieren
autorizado o recibirlos en donación, asi como asignarlos al serv¡clo de sus
órganos y administrarlos;

ll. Enajenar los inmuebles a que se refiere la fracción anterior, previa su
desincorporacián del régir-ren de dominio priblico, rneiJlante el acuerdo que
para tal efer.;to emitan;

!ll. i:rr'rilir la reglti, nen iación aa¡a la realización de las operaciones a que se
refieren ias fracciones I y it de este artícirlo;

iV: im¡:lernentar un sistema de administración patrinlcnial que oermita la
administración eftcaz y el óptirno apro',,echamiento de los inmuebles que
conforme a! presente artíc-rlo adqrrieran; y

V, Emitir los llneamientc.; ccrresponriientes par:t la const:.ucción,
reconstrt¡oción, adaptaciói:, conseruación, i-nanl?nim!ertro y aprovechamiento
de dichos inmuebles.

2. Tratándose de bienes inrnuebles considerados conro rlonunrentos históricos
o artísticos conÍo, me a la Ley de protección del patri.nonicr cultural para el
Estado de Oolirna o ia d¿clarator¡a corre_spondiente, darán la intervención

18
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que corresponda, conforme a la legislación aplicable' a la Secretaría de

Cultura del Estado.

Artículo 23. Disposiciones comunes para los Poderes Legislativo y Judicial

l.ElPoderLegislativoyelPoderJudicial.deberánconformarSurespectivo
¡nventario y centro oL tocumentación e información relativos a los inmuebles

balo su ProPiedad

2.Paratalefecto,emitiránlasnormasyprocedim¡entosparaque.susunidades
administrat¡vas respánsa¡tes de adm¡nistrar su patrimonio. realicen el acopio

il"ir"r¡rá.ion de lá información y documentación necesaria'

3.LosbienesalserviciodelPoderLegislativoy.delPoderJudicial'sinperjuicio
¿á-fo pr"ri.to por la presente Ley, se regirán además por los reglamentos

que al respecto emitan'

Artículo24'FacultadesespecificasdelPoderLegislativoenmateria
patrimonial

1'sonfacultadesespecíficasdelPoderLegislativoenmateriapatrimonial,las
siguientes:

l.AutorizaronegarlassolicitudesdelGobernadorreferentesalaenajenación' 
o" uien"s de óonformidad con el procedimiento establecido en los artículos

36 Y 37 de la Presente LeY;

ll.Vigilarquelareversiónenbenefic¡odelosentespúblicosselleveacaboen
toJ términos de la presente Ley, cuando el patrimonio enajenado no se

destine en los tiempos y en las condiciones decretadas; y

lll.Enlarevisiónyfiscalizacióndelascuentaspúblicasdel-Estadoy
municipates, veríf¡ca, el ingreso específico por la enajenación. de su

património, así como en su caso, la del destino de beneficio social que se

hubiese dado al mismo.

Artículo 25. Autorización del Poder Legislativo para adquisiciones de bienes

mediante créditos Públicos

,,Año 201g, Centenario del natalicio del escritor mexicano y universal Juan José Arreola"
19
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1. En el caso de adquisiciones de bienes mediante crédito público por parte del

Ejecutivo del Estado, por los montos previstos en la Ley de Coordinación

Fiscal y en la Ley de Disciplina Financ¡era de las Entidades Federativas y los

l,4Lrnicipios, seÍá necesaria la autorización previa del Poder Leg¡slat¡vo en los

téi'ininos pievistos por la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano

rie Colin:a v la Ley de DetrCa PÚblica del Estado de Colima y sus Municipios.

TíTULO TERCERO
DÉ LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO

CAPíTULO I

ARRENDAMIENTO Y ADOUISICIÓN DE BIENES

Artículo 26. Generalidades en materia de adquisiciones y arrendamientos de

bienes muebles e inmuebles

1. Las acciones correspondientes a la planeación, programación,

presupuestacir)n y controi en materia de adquisiciones y arrendamientos de

bienes rnuel¡!es del Est:do y los [t.tlurricipics se regirán por la Ley de

Aoquisiciolres, Ar¡enclamientos y Senricios del Sector Público del Estado de
Oclin¡, j/ deritás dlsposicicnes aplicables en la rnateria.

2. i-os l-'oderes Jlcicial y Le.qislativo y !os órganos autónornos previstos en la
Ccnstitución P,>lítica Cel i:staCo Libre y Soberano de Coiima, asÍ como las

entidades qui) cuenten con ttn réglmen especílico en tnateria de
adquisiciones, arrendamientos y senricios, aplicarán sus disposiciones
juridicas específicas en la materia y de manera supletoria la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Sen,icios del Sector Público del Estado de
Colima en lo no previsto por sus ordenamientos, siempre que no se
contrapongan con los misr:"los.

3. El arrendamiento de bienes innruebles de dominio privado de los entes
públicos será reguladc por las d¡sposiciones respectivas del derecho común.

4. En lc concer¡¡iente a esi¿ Capítulo, los Aytrniamierrtr:s además deberán
observar lo rlisr:ue,:io en l:r Ley del tr4unicipio Libre del Í:stadc de Colima.

.Artícr-;1,¡ 27. Supuesfr: pa,'a arr( ndar inmuehlns r.,cr nart{r tle los entes públicos

'AñJ ?019, Centcnar;a dcl natai..io Cei esci'l:!r fllei¡.atlo y urrivrr..:1.!uan José Alreola,,
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1. El arrendam¡ento de bienes inmuebles para el servicio de los entes públicos

procederá siempre y cuando no sea posible o conven¡ente su adquisición, lo

que deberá ser demostrado ante la secretaría de Administración, la oficialía

M"yo, p"," el caso de los Municipios, o el área encargada de administrar los

bieñes'para el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, con sujeción a las

disposiciones conten¡das en la ley de la materia'

Artículo 28. Programas anuales de requerimientos y necesidades mobiliarias

e inmobiliarias

1. Para la adquisición de bienes por parte de los entes públicos, deberá ser

autorizado un programa anual de requerimientos y necesidades mobiliarias e

inmobiliarias pbr lá Secretaria de Administración, el Cabildo para el caso de

los Municipioi, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado para el

caso del Poder Judicial, y la Comisión de Gobierno lnterno y Acuerdos

Parlamentarios para el caso del Poder Legislativo'

Artículo 29. Obligación de verificación y actualización del inventario y avalúo

1. Los entes públicos verificarán y garantizarán que el uso dado a los bienes

requeridos sea el correspondiente al fin autorizado, debiendo además

coñservar actualizados el inventario y el avalúo de los mismos en términos

de la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

Articulo 30. Lineamientos para la adquisiciones y arrendamientos de bienes
inmuebles

1. En los requerimientos de adquisiciones y arrendamientos de bienes

inmuebles, los entes pÚblicos deberán:

l. Verificar si el requerimiento de bienes corresponde al programa y
presupuesto anual aprobado y a la autorización presupuestal de ¡nversiÓn;

ll. Considerar la justificación, suficiencia presupuestal y las prioridades

relacionadas con sus planes y programas;

lll. Ponderar la cuantía y las cualidades de los bienes solicitados según sus
características, y en su caso, su ubicación, asÍ como las necesidades a
cubrir; y

"Año 2018, Centenario del natalicio del escritor mexicano y un¡versalJuan José Arreola"
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lV. Revisar el inventario y catálogo del patrimonio existente y disponible.

2. Además, para la adquisición de derechos de dominio sobre inmuebles, los
enles públicos deberán realizar las siguientes acciones:

l. Localizar e! inrnueble más adecuado a sus necesidades, consiCerando las

caracleristicas del bien;

li. Obtener de la autoridad competente la respectiva constancia de uso del

suelo;

lll. Contar con la disponibilicad presupuestaria y la autoi'ización de inversión,
previamente a la celebración del ccntrato correspondiente;

lV. Cbtener el plano topográfico del inmueble o, en su defecto, efectuar el
levantamiento topográfico y el ccrrespondiente plano;

V. Tratándose de construcciones, obtener el respectivo d¡ctamen de seguridad
estructural; y

Vl. Obtener la documentación legal necesaria para !a adquisición del inmueble.

Artíct¡lo 3{. Atlquisición cle bie:res

1. i-cs entes pl¡blicos poC,'án adquirir los innluebles, bienes y derechos
irecesarios pai'a la ejecur;ión de proyectos, incluyenCo los de asociación
púhlico-privada, y para l:s programas que tengan a su cargo mediante
negociación con los titularrrs legítimos tle los mismos.

2. Las negociac;ones pcdrin inch¡ir, con estricta responsabilidad de los
servidores públicos que l.rs lleven a cabo y previo atuerdo de su superior
jerárquico, a tilulares de otros derechos reales, arrendatarios, derechos
posescrios, cierechos litis,rosos o a quienes demues;tren fehacientemente
tener un interés económic.: legítimo y direclo.

3. Los entes públicc3 integrarán un expediente de las negociaciones que
realicen para ia atlqLiisición de inmuebles, bienes y derechos, en el que
constarán los avahios y los demás documentos relativcs a las mismas.

'r\!':l 20.i8, C']litc,r.ir¡o ciel nata.:i.io dei cscritor r¡iaxiiano '; univer:ll jrr.., .;o:c i1.rreOfa,,
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4. Las adquisiciones de bienes para uso común o para la prestación de
servicios públicos, otorgará a los mismos, por ese sólo hecho, el carácter de
bienes Ce dominio público.

Artículo 32. Terminación de relaciones jurídicas en las adquisiciones de
bienes inmuebles

1. En las adquisiciones de bienes inmuebles para cubrir necesidades de orden
público, se podrá convenir con los poseedores derivados o precarios la forma
y términos conforme a los cuales se darán por terminadas las relaciones
jurídicas que otorguen la posesión del bien.

?-. t:l rnonto del pago o de la indemnización en su caso, se dictaminará
nrediante avaiúo que se efectué de conformidad con lo previsto en esta Ley y
tlenrás disposiciones aplicables en rnateria de valuación.

Ariicr:lo 33. Ohligaciones del enajenante

1. Cuandc se trate de aCquisiciones qtte no tengan conio finalidad esencial ia
orestac¡ón o creación de un sen'icio público, de confcnnidad con ¡o dispttesto
en el artículo 32 de la presente Ley, el enle público strscribirá el docuntento
de propiedad relativo, correspondiendo al enajenante c,l oago cle los gastos y
de las contribuciones que la operación pudiese genera;.

Artículo 34. Arrerrdamiento, construcción, reconstrucción, adaptación,
conservación y mantenirniento de inmuebles

1. Para el ariendanriento, c.rnslrucc¡ón, reconstrucción, adaptación,
consen¡ación 'r' mantenim;ento de inmuebles se requerirá previamente un
es[uCio, ph:yelto c, progr¡ma que permita una valoración por parte de la
ilrtcr!<l ad ccrn !-¡?te nte.

l:r¡ ¡,i árnLrito nlL'nicipal, los lendimientos fr!.oductc de las in,¡ersiones
Inancieras Drovenientes de fcndos propios, cleber¿in ser utilizados en la
reaiizeción, rn a nter¡irnien tc y conseruación de obras y senricios públiccs,
Cebiendo el -l'esorero 

Muntcipal lle,.rar ¿l cabo la coloca«;:ón de las inversiones
Íinancieras. inir.rmando ai Presi<lente filunicipal y al Ayuntantielttc de los
instrumentos cle inversió contratados, así como d:? su corresrrondie nte
evolución, flujo, registro y riestino.

"Año 20i8, Cente¡:¿rio .lel n¡ta:.cio del esct.iior n.texicln.,y' un¡vertalJuan José Arreola,,
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Artículo 35. Régimen especial de adquisición de bienes de los Municipios

1 . Los Municipios podrán adquirir bienes a través de:

l. Derecho Público:

a. Expropiación; Y

b. Adiudicaciónjudicial.

ll. Derecho Privado:

a. Compraventa;

b. Permuta;

c. Donaciones gratuitas; Y

d. Herencias Y legados.

2.Aprobadalaadquisición,laautoridadcompetenterealiza¡álasgestiones
nácesarias y el arreglo de los términos de la compra hasta utilizarlos,

llegando al otorgamienlo, registro y archivo de los documentos respectivos.

3.Lafirmadeloscontratosdecompraventadebienescorrespondeal
Presidente, al Síndico y al Secretario del Ayuntamiento'

4. cuando se trate de adquisición por vías de derecho público, corresponderá a

la autoridad competente todo lo relacionado con la determinación de la

utilidad pública, la fijación de la indemnización y la forma de pago'

5. Los Municipios podrán gestionar que los Gobiernos Federal o Estatal le

cedan o transfieran a título gratuito los bienes propios federales o estatales
queseencuentrendentrodelMunicipioyquenoesténdestinadosaalgún
servicio Públ¡co.

CAPíTULO II

ENAJENACIÓN DE BIENES

SECCIÓN PRIMERA

"Año 2018, Centenario del natal¡cio del escritor mexicano y universalJuan José Arreola"
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ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES

Artículo 36. Lineamientos para la enajenación de bienes inmuebles

1. Para la enajenación de bienes inmuebles de dominio privado a través de
compraventa, permuta o donación del patrimonio de los entes públicos, se
estará a los siguientes lineamientos:

l. Es facultad del Gobernador presentar ante el Congreso del Estado
solicitudes de autorización para la enajenación de bienes inmuebles sujetos
al régimen de dominio privado de las dependencias de la Administración
Pública Centralizada, previa desincorporación del dominio público de ser el
caso;

ll. Los Ayuntamientos con la autorización de por lo menos las dos terceras
partes de su Cabildo podrán enajenar sus bienes inmuebles sujetos al
régimen de dominio privado, previa desincorporación del dominio público de
ser el caso;

lll. El Poder Legislativo y el Poder Judicial podrán enajenar sus bienes
inmuebles sujetos al régimen de dominio privado, previa autorización de sus
respectivos órganos de gobierno; y

lV. Tratándose de órganos autónomos previstos por la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Colima, así como organismos paraestatales y
paramunicipales, se estará a lo que establezca sus disposiciones internas en
materia patrimonial, debiendo en todo caso, ser aprobadas por sus órganos
de gobierno correspondientes.

Artículo 37. Solicitud de autorización de enajenación y de donación ante el
Congreso del Estado y los Cabildos Municipales

1. Las solicitudes de autor¡zación de enajenación, señaladas en la fracción I del
artículo 36 de la presente Ley, dirigidas al Congreso del Estado deberán
contener y acreditar lo siguiente:

l. Exposición de motivos que justifique la necesidad social o económica de la
enajenación;

"Año 2018, Centenario del natalicio del escr¡tor mexicano y universal Juan José Arreola"
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ll. Exhibición de original o copia certificada del correspondiente tÍtulo de
propiedad;

lll. La superficie, nredidas, linderos y ubicación del inmueble;

iV. El acto jurid:co que formallzará la enajenac¡ón;

V. Diciamen oe que el inmuebl¿ no está ni estará clestinado a un servicio
público estata:, y certificación de que el inmueble no tiene valor arqueológico,
histórico o artistico que sea necesario preserva!'.

Las autoridades de desar¡'ollo tlrbano del Estado emit¡Ián los dictámenes y

certificaciones, con base en los planes y programas de la materia, evaluando
reservas ter:'itoriales, teniencias de crecimiento urbano de construcción de
obras y de prestación de servicios públ¡cos; y

Vl. Estirnación de impacto presupuestario de la enajenación, en los términos
prerristos por el artículo l6 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entida<ies Fede:'ativas y los Municipios.

?. l.as solicitucjes para obtener las autorizaciones señaladas en la fracción ll del
articulo 36 de la presente t.ey, deberán contener los requerimientos previstos
en las fraccicnes del párrafc anterior. El d¡ctanlen señalado por la fracc¡ón V
Ceberá establecer que el bien inmueble no está ni estará destinado a un
servicio público municipa!, y éste deberá ser ernitido ¡-''6¡ las at¡toridades de
Cesarrcllo urbar:o nrunicip:rl correspondiente.

Artículo 38. Donaciórr de bienes inrnrrebles y derecho de rcversión

1 . Para la rlonación de !;ienes innruebles, además de acreditarse los
requerimientos señal¿dos en el arlículo 37 de la p!'esente Ley, deberá
establecerse claranrente la institución de interés públicc o de beneficencia
que recibirá el bien, y el olrjeto social que se persigue ccn la donación.

2. En la donacióir de l'rienes inmuebles se ctorgará un plazo de 24 meses
contados a pariir de su enirega, para que el donatario lleve a cabo el objeto
de la donaci:'i, Fjn caso contrario prccederá la reversión con todos los
¡.ccesori.ts qut: en ',:l se hr:trieran coristruido a lavcr del Estado o el Municipio
respe.;tivo.

''.\ii¡¡ 2018, Cr:rrt.J;l¡ric dr,l n:ta i,-ir, d¡l c5critcr nirxiceno y Iin¡y¿...at Juil¡1iosé Arreola"
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3. Para ejercer la reversión, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría
de Administración, y los Municipios, a través de su Oficial Mayor, se
sujetarán al siguiente procedimiento:

l. Se emitirá un acuerdo de inicio del procedimiento de reversión, en el que se
señalen las causas que la motiven;

ll. Se expedirá una orden de inspección fundada y motivada, de la cual se
levantará un acta circunstanciada;

lll. Se notificará el acuerdo al donatario, otorgándole un plazo de diez días
hábiles, para que manifieste lo que a su interés convenga;

lV. Se emitirá la resolución correspondiente, ordenando su notificación al

donatario. En caso de que se determ¡ne ejercer la reversión, dicha resolución
deberá publicarse en el Periódico Oficial 'El Estado de Colima";

V. El Gobierno del Estado o el Ayuntamiento respectivo ordenará la ejecución
de la resolución.

4. Para el caso del Municipio, la resolución que emita el Oficial Mayor
respectivo, deberá someterse a estudio, discusión y votación de los
integrantes del Cabildo, quienes en sesión pública podrán confirmarla,
modificarla, revocarla o engrosarla por las razones que estimen fundadas, y

una vez que el Cabildo por mayoría de sus integrantes emita la resolución
correspond¡ente deberá notificarla personalmente al donatario y al Síndico
del Ayuntamiento a más tardar dentro de los tres días hábiles a la emisión de
la m¡sma para los efectos correspondientes.

Artículo 39. Condiciones para la enajenación de bienes inmuebles del Estado

1. Para obtener la autorización del Congreso del Estado para la enajenación de
bienes de dominio privado, el Gobernador además estará obligado a informar
poster¡ormente la inversión de los fondos que haya obtenido, en la

consecución de los propósitos de la enajenación.

Artículo 40. Avalúo de los bienes inmuebles previo a su enajenación y
!ineamientos de pago

"Año 2018, Centenario del natal¡c¡o del escr¡tor mexicano y universal Juan José Arreola"
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1. La enajenación de los bienes a que se refiere el presente Capítulo, se hará

sobre la base del avalúo que practique la SecretarÍa de Adm¡nistración o las

áreas especializadas en materia de valuación de los entes públicos que

cuenten con ellas, en los términos previstos por esta Ley y demás

disposiciones aplicables en la materia.

2. Ninguna venta de inmuebles podrá hacerse fijando para el pago total del
precio, un plazo mayor de cinco años y sin que se entere en dinero efectivo

cuando menos el cincuenta por ciento de dicho precio. La finca se hipotecará

en favor de la Hacienda Pública del Estado o del Municipio respectivo, hasta

el completo pago de su importe, así como el de los intereses pactados y los

de mora en su caso.

Artículo 41. Prohibiciones para hipotecar o modificar los inmuebles del

Estado o los Municipios, hasta en tanto no se cubra la totalidad de su precio

l. Hasta en tanto no se cubra la totalidad del precio, los compradores de

inmuebles del Estado o los Municipios no podrán hipotecarlos ni constituir

sobre ellos derechos reales en favor de terceros' ni tendrán facultad para

derribar las construcciones sin permiso previo y por escrito de la secretaría
de Administración, o de la dependencia competente de los Municipios de

conformidad a su reglamentación.

2. En los contratos relativos se deberá expresar que la falta de pago de

cualquiera de los abonos a cuenta del precio y de sus intereses en los

términos convenidos, así como la violación de las prohibiciones que contiene

este artículo, implicará la rescisión del contrato.

Artículo 42. Permuta de bienes inmuebles

1. Cuando se trate de permutar bienes inmuebles deberán observarse los

requerimientos que para la enajenación establecen los artículos 36 y 37 de la
presente Ley, pudiendo celebrarse con entes públicos o con particulares, por

otros que por su ubicac¡ón, características y condiciones satisfagan
necesidades públicas.

2. En las solicitudes de autorización de permuta al Congreso del Estado o al

Cabildo correspondiente sobre bienes inmuebles de la Administración
Pública Centralizada deberá acreditarse además la necesidad de la permuta
y el beneficio social que esta reportará al Estado o al Municipio.

" Año 2018, Center,ar¡o del nataliciodel escr¡tcr mexicano y universalluan José Arreola" 
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Artículo 43. Nulidad de enajenaciones, permuta o donaciones sobre bienes
inmuebles del Estado o los Municipios

l. La infracción de cualquiera de los preceptos prev¡stos en el presente

Capítulo provocará la nulidad de las enajenaciones, permutas o donaciones
de b¡enes inmuebles de dominio privado de los Poderes del Estado o de los

Municipios.

Artículo ¿14. Atribución de suscripción de contratos de compraventa, permuta
o donación

Corresponden al Gobernador y al Secretario General de Gobierno suscribir
los contratos de compraventa, permuta o donac¡ón que celebre el Gobierno
del Estado; y al Presidente, al Síndico y al Secretario del Ayuntamiento los
de propiedad privada del Municipio respectivo.

En representación del Gobernador, podrán suscribir indistintamente los
instrumentos previstos en el pánafo anterior el titular de la Secretaría de
Administración y el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo 45. Participación de los notarios públicos para celebrar actos
jurídicos en materia inmobiliaria

l. Los actos jurídicos en materia patrimonial o relacionada con bienes
inmuebles que conformen el patrimonio del Estado o de los Municipio que
requieran la intervención de notario, se celebrarán preferentemente con el
fedatario del lugar de la ubicación de los bienes.

Artículo 46. Transferencia de bienes inmuebles

1. El Gobernador del Estado podrá constituir, mediante Decreto, organismos
públicos de carácter descentralizado, cuyo objeto sea el de administrar o
salvaguardar los bienes inmuebles que el Gobierno del Estado o cualquier
otra entidad pública o privada le transfieran para tales efectos. El titular del
Poder Ejecutivo estará facultado para transm¡tir a dichos organismos la
propiedad de los bienes inmuebles que resulten necesarios para lograr su
uso y óptimo aprovechamiento a través de una eficiente gestión y control de
los mismos.

"Año 2018, Centenar¡o del natal¡c¡o del escr¡tor mex¡cano y universalJuan José Arreola"
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SECCIóN SEGUNDA
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

Artículo 47. Reglas para la enajenación de bienes muebles

1. Corresponde al Gobierno del Estado a través de la Secretaría de
Administración, a los Ayuntamientos, el Poder Legislativo y el Poder Judicial
a través de sus áreas competentes, la autorización de operaciones de
enajenación, permuta, dación en pago, transferencias, comodatos o
destrucciones de bienes muebles.

2. La enajenación de los bienes podrá llevarse a cabo mediante cualqu¡er acto
previsto al efecto por las leyes y el procedimiento se ajustará a lo dispuesto
en éstas, en todo aquello que no se oponga a la presente Ley.

3. Los ingresos que se obtengan por las enajenaciones a que se refiere este
artículo, deberán concentrarse en la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Estado, en la TesorerÍa de los Ayuntamientos o en las áreas de
administración de recursos públicos de los demás entes públicos.

4. Las enajenaciones a que se refiere este artículo no podrán realizarse a favor
de los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos
relativos a dichas enajenaciones, n¡ de sus cónyuges o parientes
consanguÍneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de terceros
con los que dichos servidores lengan vínculos privados o de negocios. Las
enajenaciones que se realicen en contravención a lo dispuesto en este
párrafo serán nulas y causa de responsabilidad.

5. Los servidcres públicos que no se encuentren en los supuestos señalados en
el párrafo anterior, podrán participar en las lic¡taciones públicas o subastas
públicas de los bienes muebles al servicio de los entes públicos, que éstos
determinen enajenar.

Artículo 48. Modalidades para la venta de bienes muebles

'l . La venta de bienes muebles de los entes públicos podrá realizarse a través
de licitación pública, invitación restringida, adjudicación directa o subasta
pública.

"Año 2018, Centenar¡o del natal¡cio del escr¡tor nrexicanc y universalJuan José Arreola"
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2. Los procedimientos de invitación restringida, adjudicación directo y subasta
pública podrán realizarse cuando los b¡enes a enajenar en su totalidad no
superen diez mil veces el valor diario de las unidades de medida y
actualización. Los bienes que rebasen la cuantía referida deberán sujetarse
invariablemente al procedim¡ento de licitación pública.

3. Los procedimientos de invitación restringida a cuando menos tres personas o
adjudicación directa procederán en caso de que se presenten condiciones o
circunstancias extraordinarias, o imprevisibles o situaciones de emergencia,
o no existan por lo menos tres posibles interesados capacitados legalmente
para presentar ofertas. En este caso, la selección del procedimiento de
enajenación se hará en función de obtener las mejores condiciones para el
ente públ¡co respectivo, en cuanto a precio, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes.

4. Para efectos de la subasta se considerará postura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor base fijado para la licitación. Si en la primera
almoneda no hub¡ere postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en
ésta un d¡ez por ciento del importe que en la anterior hubiere constituido la
postura legal. Sí no se lograse la venta en la segunda almoneda, se podrán
emplear los procedimientos a que se refiere el pánafo anterior, considerando
para tal efecto como valor base la postura legal de esta tiltima almoneda.

5. Los procedimientos para realizar l¡citaciones públicas, invitaciones
restringidas. adjudicaciones directas o subastas públicas se sujetarán,
además de lo previsto en este artículo, a lo señalado por las disposiciones
jurídicas que emitan los entes públicos en la rnateria.

Artículo 49. Transferencia de bienes muebles

1. La transferenc¡a de bienes muebles podrá realizarse entre entes públicos;
para ello, deberá contarse con la autorización previa de su titular u órgano de
gobierno respectivo a cuyo servicio estén los bienes, la que no requerirá de
la obtención de avalúo, sino que deberá formalizarse a valor de adquisición o
de inventario, mediante acta de entrega-recepción.

Artículo 50. Actos posteriores a la enajenación, transferencia o destrucción

1. Efectuada la enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles, se
procederá a la cancelación de registros en inventarios y se dará aviso a la

"Año 2018, Centenar¡o del nataticio del escrito!. mexicano y univer.t?lJuan José Arreola,,
3L 

-'*-



W
GOBIEFNO DEL ESTADO UBRE

Y §OBERANO DE CIUMA

PODEREJECUTIVO

instancia encargada de los inventarios de los entes públicos de la baja
respectiva en los términos que ésta establezca.

CAPíTULO III
OEL AVALÚO DE BIENES

Artículo 51. Reglas para el avalúo de bienes

1. Para efecto de determinar el valor de los bienes inmuebles y muebles
respecto de los cuales los entes públicos pretendan adquir¡r la prop¡edad por
cualquier medio o para realizar la enajenación de los que tengan en su
propiedad, podrán solicitar los avalúos correspondientes a la Secretaría de
Administración tratándose de la Administración Pública Centralizada. Los
Poderes Legislativo y Judicial, los Municipios, y las entidades de la
administración pública descentralizada estatal y municipal podrán solicitar la
real¡zac¡ón de avalúos a la Secretaría de Administración en caso de que no
cuenten con un área especializada en la mater¡a, dichos avalúos causarán
los costos que establezca la Ley de Hacienda del Estado de Colima.

2. La Secretaría de Administración, y los entes públicos que cuenten con áreas
especializadas en materia de valuación, emitirán las normas, procedimientos,
criterios y rnetodologías de carácter técn¡co conforme a los cuales se
realizarán los avalúos, considerando la diversidad de bienes objeto de
valuación, así como sus posibles usos y demás característ¡cas particulares.

3. En caso de que la Secretaría de Administración no cuente con la capacidad
para valuar determinado bien, podrá solicitar el avalúo respectivo a cualquier
dependencia estatal o federal que cuente con ese servicio, o contratar a
instituciones de crédito, corredores públicos o peritos valuadores
independientes.

Artículo 52. lntegración de los avalúos a los expedientes de las negociaciones

1. Los entes públicos deberán integrar en los expedientes de las negociaciones
para la adquisición o enajenación de bienes muebles e inmuebles que lleven
a cabo, los avalúos y los demás documentos relativos a las mismas en
términos de lo previsto por el artículo 31 párrafc 3 de la presente Ley.

Artículo 53. Determinación de ias valuaciones

"Año 2018, Centenario del natalicio del escr¡tor mex¡cano y univeisal Juan José Arreola"
32 

//¿z-



W
GOBIERNO OEL ESTADO UBRE

Y SOBEMNO DE COIJMA

PODERE.IECU1VO

1. Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se refiere este
CapÍtulo, en los que intervengan los entes públicos, podrán solicitar a la
SecretarÍa de Administración, o en su caso, a sus áreas especializadas en
materia de valuación, que determinen:

l. El valor de los inmuebles de los que se pretendan adquirir derechos de
propiedad, pcsesión o cualquier otro derecho real, cuando se requiera
avalúo;

ll. El valor de los inmuebles respecto de los que pretendan transmitir derechos
de propiedad, posesión o cualquier otro derecho real;

lll. El valor de los bienes muebles que los entes públicos pretendan adquirir
mediante lcs procedimientos previstos por la legislación en materia de
adquisiciones de bienes muebles;

lV. El valor de los bienes muebles de propiedad de los entes públicos cuando se
pretendan enajenar bajo los proced¡mientos previstos en la presente Ley; y

V. En los demás casos que las disposiciones jurídicas estatales o federales asÍ
lo requieran.

Artículo 54. Determinación del incremento de rentas

1. En el caso rfe que los entes públicos pretendan continr¡ar Ia ocupación de un
inmueble arrendado, la Secretaría de Administración, o en su caso, las áreas
especializaclas en materia de valuación de los entes públicos respectivos,
podrán fijar el porcentaje máximo de incremento al monto de las rentas
pactadas en los contratos de arrendamiento correspondientes, sin que sea
necesario justipreciar las rentas. Las instituciones mencionadas no
requerirán obtener justipreciaciones de rentas, cuando el monto de las
mismas no rebase el importe máximo de rentas que se fijen anualmente.

Artículc 55. Determinación de porcentajes e incrementos de valores
comerciales

L La Secretaría de Adminislración, o en su caso, las áreas especializadas en
materia de valuación de los entes públicos respectivos, tendrán facultades
para definir los criterios que habrán de atenderse en l¿ determinación de los
porcentajes y montos de ¡ncremento o reducción a lcs valores comerciales,
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con el f¡n de apoyar la regularización de la tenencia de la tierra, el desarrollo
urbano, la vivienda popular y de interés social, el reacomodo de personas
afectadas por la realizac¡ón de obras públicas o por desastres naturales, la
constitución de reservas territoriales y de distritos de riego, el desarrollo
turístico y las actividades de evidente interés general y de beneficio colectivo.

Artículo 56. Vigencia de los dictámenes valuatorios

1. La vigencia de los dictámenes valuatorios no excederá de un año contado a
partir de la fecha de su emisión, salvo lo que dispongan otros ordenamientos
jurÍdicos en materias específicas.

TíTULO CUARTo
DE LAS CONCESIONES

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 57. Naturaleza jurídica de las concesiones

L Las concesiones sobre bienes de dominio público de lcs entes públicos no
crean derechcs reales, otorgan tan solo frente a la administración estatal o
municipal y sin perjuicio de terceros, el derecho de realizar los usos,
aprovechamientos o explotaciones que las leyes respectivas regulen y de
acuerCo con las reglas y condiciones convenidas, y en su caso, por lo que al
respecto disponga la Ley del Municipio Libre del Estad:.

Artículo 58. Requerimientos para el otorgamiento de concesiones

1. Para el otorgamiento de concesiones, los entes públicos deberán atender a
lo siguiente:

l. Que el solicitanle cumpla con los requisitos egtaLilecidos en las leyes
específicas que regulen inmuebles estatales o municipales;

ll. Evitar el acapararniento o concentración de concesiones en una sola
pe!'sona;

lll. Que no sea posible o conveniente que el ente público emprenda ia
explotación directa de los inmuebles de que se trate;
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lV. No podrán otorgarlas a favor de los serv¡dores públicos que en cualquier
forma intervengan en el trámite de las conces¡ones, ni de sus cónyuges o
parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de
terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de
negocios. Las concesiones que se otorguen en contravención a lo dispuesto
en esta fracción serán causa de responsabilidades y de nulidad;

V. Que no se afecte el interés público; y

Vl. La información relativa a los inmuebles que serán objeto de concesión, será
publicada con dos meses de anticipación al inicio de la vigencia de la
conces¡ón respectiva, en un diar¡o de circulación estatal y en la página oficial
de internet del ente público respectivo.

Artículo 59. Obligación de pago de los concesionarios

1. Los concesionarios deberán cubrir en la Secretaría de Planeación y
Finanzas, en las tesorerias municipales, o en ias áreas recaudadoras de los
entes públicos según corresponda, el monto de los productos conforme a lo
estipulado en el lítulo de concesión, más un cinco por ciento adicional sobre
el importe mensual de tales productos, en concepto de derechos, para el
financiamiento de los servicios de inspección y vigilancia.

Artículo 60. Térmirro y prórroga de las concesiones y cond¡ciones para su
otorgamiento

1. l-as concesirxes sobre inmuebles de do!"ninio público podrán otorgarse hasta
por un térnrino de diez años, puCiéndose prorrog¿rse hasta por plazos
equ¡valentes a los señalados originalmente, atendiendo tanto para el
ctorgamiento como para su prórroga, lo siguienle:

l. El monto de la inversión que el concesionario pretenda aplicar;

ll. El plazo de la amortización de la inversión;

lll. El beneficio social y económico que signifique para la re5¡ión o localidad;

lV. La necesidad Ce la aciividad o del servicio que se preste;
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V. El cumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones convenidas;
v

La reinversión que se haga para el mejoramiento del servicio prestado o de
las instalaciones.

2. Al término del primer plazo de la concesión, las obras, instalaciones y demás
bienes dedicados a la explotación de la concesión, revertirán a favor del ente
público correspondiente.

3. En caso de prórroga o de otorgamiento de una nueva concesión, tendrá
preferencia el concesionario original, siempre que haya cumplido con todas y
cada uno de las obligaciones derivadas de la concesión.

4. Asimismo, en caso de prórroga, para la fijación del monto de los derechos se
deberán de ccnsiderar, además del terreno, las obras, instalaciones y demás
bienes dedicados a la explotación de la concesión.

Artículo 61. Arrtorizaciones diversas a los concesionarios

1. [-os entes públicos que otorguen concesiones, pcdrán autorizar a los
concesionaiios para:

Dar en arrendamiento o comodato fracciones de los inmuebles
concesionados, siempre que tales fracciones se vayan a utilizar en las
actividades relacionadas directamente con las que son materia de las propias
concesiones, en cuyo caso el arrendatario o comodatario será responsable
solidario. En este caso, el concesionario mantendrá todas las obligac¡ones
derivadas de la concesión; y

Ceder los derechos y obligaciones derivados de las concesiones, siempre
que el cesionar¡o reúna los mismos requisitos y condiciones que se hubieren
tomadc en cuenta para su otorgamiento.

[-a autcrización a que so refiere este artículo deberá obtenerse por el
concesiona¡io, previamente a la realización de los aclos jurídicos a que se
refieren las fracciorres antcriores.

il.

3. Cualquier operación que se realice en contravención de este artículo será
nula y el ente público que hubiere otorgado la concesión podrá hacer
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efectivas las sanciones económicas previstas en la concesión respectiva o,
en su caso, revocar la misma.

4. Para aplicar las sanciones económicas a que se hagan acreedores los
concesionarios por permitir, sin la autorización respectiva, que un tercero
use, aproveche o explote inmuebles sujetos al régimen de dominio público
del Estado o de los municipios, se deberán tomar en consideración las
cantidades que aquellos hayan obtenldo como contraprestación.

CAPíTULO II
EXTINCIÓN DE LAS CONCESIONES

Artículo 62. causales de extinción de concesiones sobre los inmuebles del
dominio público

'f . Las concesiones sobre inmuebles de dominio público se extinguen por:

l. Vencimiento del término por el que se ha otorgado;

ll. Renuncia del concesionaric;

lll. Extinción de su finalidad o del bien objeto de la concesiiin;

lV. Nulidad, re'rocación o caducidad;

V. Declaratoria de Rescate; y

Vl. Cualquier otro previsto en el título de concesión y que, a juicio del ente
público, según sea el caso, haga imposible o inconveniente su continuación.

Artículo 63. Nulidad de las concesiones

1. Procede la nulidad de la concesión, si el concesionario incumple con alguna
de las condiciones a las que esté sujeta, o infrinja las disposiciones de la
presente Ley o de sus regiamentos.

Artículo 64. Rerrocación de las concesiones

1. Son causas de revt¡cación de concesión sobre inmuebles de dominio público,
Ias siguientes:
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l. lncumplir con el fin para el que fue otorgada o dar al bien objeto de la misma
un uso dist¡nto al autorizado;

ll. lncumplir con cualquiera de las condiciones para el otorgamiento de la
concesión;

lll. lncumplir con el pago oportuno de la contraprestación, que en su caso se
haya fijado en la concesión;

lV. Dejar de enterar con la oportunidad debida los productos que se hayan fijado
en el título de concesión;

V. Realizar obras no autorizadas;

Vl. Crear un acaparamlento contrario al interés social;

Vll. Si el ente púbiico decide la explotación directa de los recursos de que se
trate;

Vlll. Dañar ecosistemas como consecuencia de su uso, aprovechamiento o
explotación; y

lx. Por cualquier otra causa que prevea esta ley, demás disposiciones aplicables
o en los propios títulos de concesión.

Artículo 65. Caducidad de la concesión

'1. opera la caducidad de la concesión cuando el interesado no da inicio a la
explotación del bien concesionado dentro del plazo previsto para el inicio de
la explotación o uso en el título de concesión.

Artículo 66. Rescate de concesiones

1. El ente púbrico concedente podrá rescatar ras concesiones que otorguesobre bienes sujetos ar régimen cre dominio púbrico der gsia¿o á ierMunicipio, mediante indemnización, por causas de utiridad, Je ¡rü[. p,iuri."
o de seguridaci estatal o nrunicípal.
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La declaratoria de rescate hará que los bienes mater¡a de la concesión
vuelvan, de pleno derecho, desde la fecha de la declaratoria, a Ia posesión,
control y administración del ente público concedente y que ingresen a su
patrimonio los bienes, equipos e instalac¡ones destinados directamente a los
fines de la concesión. Podrá autorizarse al concesionario a retirar y a
disponer de los bienes, equipo e instalaciones de su propiedad afectos a la
concesión, cuando los mismos no fueren útiles al ente público concedente y
puedan ser aprovechados por el concesionario; pero, en este caso, su valor
no se incluirá en el monto de la indemnización.

3. En la declaratoria de rescate se establecerán las bases generales que
servirán para fijar el monto de la indemnización que haya de cubrirse al
concesionario, tomando en cuenta la inversión efectuada y debldamente
comprobada, asÍ como la depreciación de los bienes, equipos e instalaciones
destinados directamente a los fines de la concesión, pero en ningún caso
podrá tomarse como base para fijarlo, el valor de los bienes concesionados.

4. Si el afectado estuviese conforme con el monto de la indemnización, la
cantidad que se señale por este concepto tendrá carácter definitivo. Si no
estuviere conforme, el importe de la indemnización se determinará por la
autoridad judicial, a petición del interesaCo, quien deberá formularla dentro
del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se le
notifique la resolución que cletermine el monlo de la indemnización.

Artículo 67. Generalidades de la nulidad, revocación y caducidad de las
concesiones sobre b¡enes del rjominio público

1. La nulidad, la revocación y la caducidad de las concesiones sobre bienes de
dominio público, se dictarán por el ente púbrico concedente, mediante er
procedimiento de recuperación previsto en esta Ley.

2. En caso de que ra nuridad se funde en error, doro u viorencia y no en raviolación de la ley o en la falta de los sirpuestos de hecho paá etotorgam¡ento de ra concesión, podrá ser coniirmad: po.. et ánie pJür¡.t
concedente tan pronto como cesen tares circunstancias. En ning,in átio caropodrá anurarse una concesión por arguna de ras ci¡..t¡nstanc¡ás ,ni"r¡ore-.
después de pasados cinco años de su otorgarniento.

3 si ra nuridad. revocación o caducidad es imprrtabre ar concesionario, rosbienes materia de ra concesión, sus me¡o'ai y accesiones revertirán de
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pleno derecho al control y administración del ente públlco concedente, según
corresponda, sin pago de indemnización alguna.

TíTULo QUINTo
RECUPERACIÓru OE EIEruCS INMUEBLES POR LA VíA ADMINISTRATIVA

CAPíTULO ÚNICO
PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN

Artículo 68. Causales en que opera el procedimiento de recuperación

1. lndepend¡entemente de las acciones en la vía judicial, los entes públicos
podrán llevar a cabo el procedimiento adrninistrativo tend¡ente a recuperar la
posesión de un inrnueble cle su competencia, en los sigrrientes casos:

!. Cuando un parlicular exDlote, use o aproveche un inmueble estatal o
municipal, sin haber obtenido previamente corrcesión, permiso o
autorización, o celebrado contrato con la autoridad conlpetente;

ll. cuando el particular haya tenido concesión, perrniso, autorización o contrato
y no devolviere el bien al concluir el plazo estahlecido o le dé un uso distinto
al autorizado o convenido, sin conlar con la autorización previa del ente
público concedente de inmuebles competente; o

lll. cuando el particular no cumpla cualqu¡er otra obligación consignada en la
concesión, permiso o autorización respectirro, o se actualice alguno de los
supuestos de nulidad, revocación o caducidad de concesión que éstablece la
presente Ley.

Artícr¡lo 69. lnicio de procedimiento

1. l:-n cuarqr.iiera ce ros supu.-.stos der artícuro 68 de ia presente Ley, ros entes
¡iúbiicos poiirán dictar un acuerdo de inicic der proóecirnient., á1. á"ú"i¿
estar funcado y motivarro, indicando er nombre de ras ¡rersona.'"n *ntr. l"quienes se inicia.

2' Al acuerdo a qre se refiere er párrafo anter¡or se agr.eqarán ros docurnentosque sustenten er inicio der procedimiento administraiivo .ou"rpnn,i¡"niá. 
'"

Artículo 70. Notificación inícial
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1. El ente público correspondiente, al día hábil siguiente a aquél en que se
acuerde el inicio del procedimiento administrativo, deberá notificar a las
personas en contra de qu¡enes se inicia, mediante un servidor público
acreciitado para ello. En la notificación se indicará que dispone de quince
días hábiles sigu¡entes a dicho acto, para acudir ante el ente público
correspondiente, a fin de hacer valer los derechos que, en su caso, tuviere y
acompañar los documentos en que funde sus excepciones y defensas.

Artículo 71. Reglas del procedimiento

1. El procedimiento se sujetará a las siguientes reglas:

I. En la notificación se expresará:

a. El nombre de la persona a la que se dirige;

b. El motivo de la diligencia;

c. Las disposiciones legales en que se sustente;

d. El lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo Ia audiencia;

e. El deiecho der interesado a aportar pruebas y alegar en ra audiencia
por sí o por medio de su representante legal;

f. El apercibimiento de que, en caso de no presentarse a ra audiencia, se
le tendrá por contestado en senlido afirmativo, así como por precruido
su derecho para hacerlo posteriormente;

S. El nombre, cargo y firma autógrafa del sen,iclor público del ente
público competente que la emite; y

h. El señalamiento Ce que el respect¡/o expediente queda a su
disposicrón pa.a su consurta en er rugar en er qrie tenor¿ vei¡ncat¡vola
audiencia.

ll. La au<liencia se desahogaiá en Ia siguiente forma:
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b.

Se recibirán las pruebas que se ofrezcan, y se admitirán y
desahogarán las procedentes en la fecha que se señale;

El compareciente formulará los alegatos que considere pert¡nentes; y

Se levantará acta administrativa en la que consten las circunstancias
anteriores.

Artículo 72. Reglas para las notíficaciones

1. Las notiflcaciones se harán conforme a lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios.

Artículo 73. Desahogo de pruebas y d¡ctado de resolución

'1 . El ente público contpetente recibirá y, en su caso, admitirá y desahogará las
pruebas a que se refiere la fracción ll, inciso a del artículo 7,1 de la presente
Ley en un plazo no mayor de treinta días hábiles.

2. Desahogadas las pruebas admitidas y, en su caso, habiéndose formulado los
alegatos, el ente público emitirá la resolución correspondiente.

Artículo 74. Contenido de la resolución

l. La resclución deberá contener lo siguiente:

l. Nombre de las personas sujetas al procedimiento;

ll. El análisis de las cuestiones pranteadas por los interesados, en su caso;

lll. La valoración de las pruebas aportadas;

lV. [-os fundamentos y motivos que sustenten la resolución:

v l-a decraración sobre ra procedencia de Ia terminación, revocación ocaducidad de !as concesiones, permisos o autorizaciones;

vl Los térnlinos, en su caso, para ,evar a cabo ra recuper,ación der inmuebre deque se lrate; y
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Vll. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público del ente público
competente que la emite.

2" Dicha resolucíón será notificada al interesado dentro de los cinco dÍas
hábiles siguientes a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para
interponer el recurso de revisión previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios.

Artículc 75. Ejecución de la resolución

1. Una vez que quede firme la resolución pronunciada, el ente público que dictó
la misma, procederá a ejecutarla, estando facultada para que, en caso de ser
necesario, aplique las medidas de apremio previstas en el Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Colima.

Artículo 76. Conciliación

1. El ente públ¡co respectivo podrá celebrar con los part¡culares acuerdos o
convenios de carácter conciliatorio en cualquier mcmento, siempre que no
sean contra!.ios a las disposiciones legales aplicables.

TíTULO SEXTO
DEL REGISTRO DE BIENES, SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA

E INVENTARIO DE BIENES

CAPíTULO I

REGISTRO DE BIENES

Artículo 77. Atribución dol lnst¡tuto para el Registro en n¡ateria tte patrimonio
Estatal y Municipal

1. El lnstituto para er Reg¡stro ilevará er registro der patrimonio de los entes
públicos, bajo ras normas y procedimientós estabreóidos 

"n 
r, norrát¡r¡¿.i

aplicable en mater¡a registral.

Artícrlo 78. Derecho de consurta y expedición de copias certificadas ante erlnstituto para el Registro

1 Ei rnstit*to para el Registio per.rnitirá a ras person;rs que ro soliciten, racolrsulta de las rnsciiociones de ics bienes respectivos y lü;.;r;;;i;;;r;
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con ellas se relac¡onan, y expedirá, cuando sean sol¡c¡tadas de acuerdo con
las leyes, copias certificadas de las inscripciones y de los documentos
relativos.

Artículo 79. Bienes y documentos inscribibles en el lnstituto para el Reg¡stro

1 . Son inscribibles en el lnstituto para el Registro los siguientes bienes y
documentos:

l. Los bienes declarados patrimonio cultural;

ll. Los decretos oor los que se determine la expropiación de bienes inmuebles,
cuando estos se incorporen al dominio público del Estado o de los
Mun¡cip¡os;

lll. Las adjudicaciones a favor del Estado o de los Municipios dictadas en
procedimlentos administrativos de ejecución;

lV. Los decomisos decretados por la autoridad judicial;

V. Las concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes
inmuebles de dominio público;

Vl. Las resoluciones o sentencias que pronuncien las autoridades
jurisdiccionales relacionacios con inmuebles del Estado o de los Municipios;

\/ll. i.os lítuios y rlocumentos por los cuales se adquiera, transmita, moCifique,
grar/e o extinga la propiedad, el dominio, la posesión y los demás derechos
;eales sohre los bienes inmuebles de dorninio privado del Estado y
l.,lunicipios;

vill. l-os convenios administrativos que produzcan al¡¡uno de los efectos
mencionados en la fracción anterior;

lx. Los contratos de arrendamiento sobre inmuebles de propiedad del Estado o
de los Municipios;

x. Los acuerdos que incorpo¡'en o desincorporen blenes inmuebres der dominiopúblico;

"Año 2019, centenario der nataricio der escritor mexican,r y universarJuan José Arreora,,
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Xl. Las declaratorias de utilidad pública o de interés social sobre bienes
inmuebles;

Xli. l-as ¡nlorntaciones ad perpétuam promovidas para acreditar la posesión y
dominio; y

Xlll. Los demás tiiulos y documentos que conforme a la ley Ceban ser registrados.

Artículo 80. Lineamientos de inscr¡pción de bienes inmuebles

1. Para la inscripción de los títulos y documentos a que se refiere el artículo 7g
de la presente Ley, relativos a cada bien inmueble, se dedicará un solo folio
real, en el cual se consignarán la procedencia de los bienes, su naturaleza,
sus caracte!'ísticas de identificación, su ubicación, su superficie, sus linderos
y, cuando proceda, su valor, así como los datos relativos a los mencionados
títulos y docLrmentos. Los anteriores datos se caplurarán, almacenarán,
procesarán e imprimirán mediante un sistema Ce córnputc.

Artículo 81. Exce¡rción de insc:'ípción

1. I-os bienes de uso común y en general lcs de dorninio público, no requerirán
inscripción conforme a lo ordenado en el artículo g0 de la presente Ley, salvo
que se trate de bienes destinados al servicio público para oficinas, centros
hospitalarios, instituciones educativas, centros asistenciales, de cultura y
deporte, museos, teatros, galerías, bibliotecas y los similares a éstos.

Artículo 82. Cancelación de las inscripciones

1. l-a cancelación de las inscripciones ente el lnstituto para el Registro. relativas
a los bienes a los que se refiere esta Ley, solo operará cuando:

l. i-o consientan las partes, fcrmalizándolo conforme a la ley;

Il. -qe decrare ra rrur¡dad der titr.rro en cuya virtud se haya trecho la inscripción;

llr' P« i'resoiución judiciar o arrnr in istrativa que orcrene su canceración; y

i\'/ se destruya o desaparezca por compreto er inmuebre cr-"jeto de inscr.ipción.

"Año 2018, Centenar¡o del natai¡c¡o del escritor mexicanc y un¡vers¿lJuan José Arreola,,
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2. En la cancelación de las inscripciones se asentarán los datos necesarios a
fin de que se conozca con toda exactitud, cuál es la inscripción que se
cancela y la causa por la que se ordena dicha cancelación.

Artículo 83. Constancias emitidas por el lnstituto para el Reg¡stro

1. [-as constancias del lnstituto para el Registro probarán la existencia de la
inscripción de los actos a que se refieran, las cuales podrán consistir en:

l. La impresión del folio real i'espectivo; o

ll. l-a utilización de un medio de comunicación electrónica, en los términos que
establezca el Reglamento del lnstituto para el Reg¡stro.

2. En el caso de que la constancia expedida en los términos de la fracción ll de
este artículo fuere objetada por alguna de las partes en juicio, o que el
juzgador, el l,¿linisterio Público o cualquier autoridad que conozca del
procedimiento no tuviera certeza de su autenticidad, deberán solicitar al
lnstituto para el Registro que expida la constancia en los términos previstos
por la fracción I del presente precepto.

CAPíTULO II
SISTEMAS DE INFORMACIÓN

INMOBILIARIA

Artículo 84. objcto y operación de los sistemas de lnformación lnmobiliaria

'l . El Gobierno der Estado a través de ra secretaría cie Adminishación, ros
Ayuntamierrtos, er p^oder Legisrati,ro y er poder Judiciat, opáiarán
respectivamente, sus sistemas de lnformación lnrnobiliaria, que ieno'ran pó,
objeto integrar ros datos de identificación física y antecedentes jurídic'os,
regístrales y administrativos de los innluebles cle su propledad.

Artíc,lo 85. Reguración de ros sistemas de lnformación rnmobiriaria

1 La secretaría tre Administración, ros Ayuntamientos, ei poder l.egisrativo y erPoder Judic¡al dictarán respectivamentá, las normas V t)rocedim¡entos para elfuncionamiento e integración de sus sisiemas ¿e tnrorrnac¡ón rnmóo-i¡Jr¡r- 
-
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Artículo 86. Actualización de los datos de los S¡stemas de lnformación
lnmobiliaria

1. En los Sistemas de lnformación lnmobiliaria se deberán recop¡lar y mantener
actualizados los avalúos, datos, documentos e informes necesarios para la
plena identificación de los inmuebles de propiedad de los entes públicos.

Artículo 87. Obligación de brindar información, datos y documentos

1. Los poderes Legislativo y Judicial, las entidades paraestatales o
pararnunicipales, así como las instituciones privadas gue usen o tengan a su
cuidado inmuebles de propiedad Estatal o Municipal, deberán proporcionar a
la Secretaría de Administración o al Ayuntamiento respectivo, la información.
datos y documentos que les sean requeridos.

Artículo 88. lnformación reservada

1 . No formará parte de los sistemas de lnformación lnmobiliaria la información
se clasifique como reservada o confidencial en términos de lo dispuesto por
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de
Cclima.

CAPÍTULO III
DEL I¡,IVENTARIO DE BIENES

Artículo 89. Lineamientos para ra integración der in'entario de bienes

1. Los entes públicos elabor¡rán el catálogo e inyentario de bienes muebles e
inmuebres bajo su propiedad o posesión, a cuyo ef:cto determinarán iosprocedimientos para integrarlos y actualizarlos.

Artículo 90. obrigación de retroarimentar y mantener actuar¡zado er inventariode bienes

1. Los poderes Le¡¡isrativo y Jucriciar, ras entidades paraestatales olaranrunicipales, así com. las instituciones pri,radas q,,u ,.!n oi"nJ;;; ,;cuidado in.nuebres de p:'opiedac Estatar o úunic:par 
"ri¿. ;úl;;;;".";

¡rropo:'clonar lcs ciatos y ros informes que sc res soric¡te, asl-cimo*'rosinvenf arios tle dlchos bieñ,:s. y facilitar su ier¡si¿n tisi..,.
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2. El Gobierno del Estado, simultáneamente con la renovación de los poderes
Públicos y su correspondiente entrega-recepción, publicará en el periódico
Oficial "El Estado de Colima" el catálogo e inventario de sus bienes muebles
e inmuebles. Los Ayuntamientos Municipales harán lo propio cada tres años,
simultáneamente con la renovación y entrega-recepción de la administración
pública correspondiente.

TíTULo SÉPTIMo
DE LOS DELITOS, INFRACCIONES Y MEDIOS DE DEFENSA

CAPíTULO I

DE LOS DELITOS

Artículo 91. lncumplimiento en la devolución del bien inmuebte objeto de
concesión, permiso o autorización para su uso o aprovechamiento a su
terminación

'1. A quien, vencido el término señalado en el título de concesión, documento de
permiso o de autorización que se haya otorgado para la explotación, uso o
aprovechamiento de un bien de dominio público, no lo devolviere a la
autoridad competente denko del término de treinta días slguientes a la fecha
del requerimiento adminisirativo para tal efecto, se le sanóionará con prisión
de seis meses a cinco años y multa de trescientas a quinientas veces el valor
diario de Ia unidad de meciida y actualización.

Artículo 92. Explotación, uso o aprovechamiento sin ccncesión, permiso o
at¡tc¡i:¿aciórr

'i. r\ quien aun sabiendo que un bien pertenece a argún e:rte púbrico, ro exprote,use o aproveche sin h.aber obtenido prerriamente conces¡¿n, p"ri"iró,
autorización o haber cerebrado contrato para estos fines con Jrtori¿aocompetente, se le sa_ncionará con prisión de dos a seis años V ,uitr-i"trescientas a quinientas veces er varor diario de ra unidad aJ m"o¡or-vactualización.

Artículo 93. Alteración del patrimonio cultural

l A.guien desl^rya o rearice acciones de rnodificación o transformación deecrrficios, de sr-i faci;ada,.de argunc de sus coÁoonerltes o estructura originalt¡ue dehan ser preservados por su varor artistici'o histarico, ..i ;;;;i;;"
'1il1 2018, C. r:te¡-,aric de' nata.:cio de¡ escritor mex¡cano y uniwrs:l Juan José Arreola,,
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explore, excave, remueva o adhiera cualesqu¡er tipo de obra que altere total
o parcialmente el patrimonio catalogado por la ley como cultural,
independientemente de la obligación de cubrir su valor o en su caso el costo
de su restauración, se Ie sanc¡onará con prisión de seis meses a tres años y
una multa de cincuenta a quinientas veces el valor diario de la unidad de
medida y actualizac¡ón .

CAPíTULO II

DE LAS INFRACCIONES

Artículo 94. Sanción a Notar¡os Públicos

1. Se sancionará con multa de doscientas a mil veces el valor diario de la
unidad de rnedida y actualización, a los Notarios públicos que autoricen
ectos o contr¿ltos que contravengan las disposicicnes de esta Ley y los
reglamentos que de ésta cieriven.

Artículo 95. Sanción a los servidores públicos

1. La sanción señalada en el artícr¡lo g4 de la presente Ley, se impondrá al
servidor público encargado de la aplicación de esta Ley y sus Regiamentos,
que consienta, tolere, autorice o permita el aprovechamiento comércial para
sí o para un tercero del pairimonio del Estado.

ArtÍculo 96. Responsabilidad administrativa, civil o penal

1. Las sanciones a que se refieren ros artícuros der presente capíturo, se
impondrán independientemente de las responsabilitiades administrativas,
civiles o penares en quc puedan incurrir ios servidores prior¡coi pói-L
incleblda apricacíón o infracciones a ras disposiciones de ra pÉsente Ley.

CAPíTULO III
MEDIOS DE DEFENSA

Artículo 97. rmpugnaciones ante et rrib.nar de Justicír Administrativa delEstado

1. Las decraratorias, acuerdos y demás resoruciones adrninistratir¡as derivadasdet cumptimienr,o de ta presenle Ley o 
". 

ui"iái.i9 J" rr. iiitr.¡"#ffi;misma otorga a los entes públicoi, y- q*'-pr-o,.rrn causar agravio a los

"Año 201g, Centenario del natalicio del escritor mex¡cano \,, un¡vcrsal Juan José Arreola,,
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part¡culares, podrán ser impugnadas ante el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado en los términos previstos en la ley de la materia.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Col¡ma".

SEGUNDO. Se abrogan la Ley del Patr¡monio del Estado de Colima, y la Ley del

Patrimonio Municipal para el Estado de Colima, publicadas en el Periódico Oficial
"El Estado de Colima" el 24 de enero de 2009, y el 11 de mayo 2001

respectivamente; así mismo se derogan todas las disposiciones jurídicas y
administrativas que se opongan a la presente Ley.

TERCERO. El Gobernador, los Ayuntamientos, el Poder Legislativo y el Poder

Judicial estarán facultados para emitir los reglamentos, acuerdos, decretos'
protocolos y lineamientos necesarios para proveer en la esfera administraliva la
exacta obsen¡ancia de las disposiciones contenidas en la presente Ley.

CUARTO. En tanto se expiden los reglamentos, acuerdos, decretos, protocolos y

lineamientos a que hace referencia el artículo transitorio anterior, se continuarán
aplicando las disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes en lo que no
se opongan a la presente Ley.

QUINTO. Las concesiones, autorizaciones o permisos que se encuentren en trámite
a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, serán resueltos conforme a lo
dispuesto por la Ley del Patrimonio del Estado de Colima o la Ley del Patrimonio
Municipal para el Estado de Colirna vigentes con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente Ley, respectivamente.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en Palacio de Gobierno el dia 22 de
junio del año 2018.

"Año 2018, Centenario der nataric¡o der escr¡tor mexicano y universarJuan José Arreora,,
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ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

NCHEZ
DEL ESTADO

KRISTIAN MEINERS TOVAR
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA

ANDRÉS GERARDO GARCíA N
CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER EJEC

La presente hoja de firmas pertenece a la lnic¡at¡va
expide la Ley del Patrimon¡o det Estado de Colima y

DEL ESTAOO

de Decreto por la que se

CRETARIO GE

" Año 20L8, Centenario del nataticio del y un¡versal Juan José Arreola,,

51


